
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Anexo de Contrato de Trabajo

LOTA, 16 UAYOTf]U

DECRETo N" l4il .-/ (c)

Vistos:
Contrato de Trabajo tndefin¡do de fecha 29 05 1987 de

Don JOSE ERNESTO RIOS PALMA; Anexo de Contrato de fecha OB de mayo de 2017;
Decreto DElr, N' 911 del 27 de agosto de 2016, que detega firma bajo ta fórmuta ,,por

orden del Sr Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94, 'Código det Trabajo"; Resotucrón No.t6OO
de la Contraloria Generalde la República y en uso de las facultades que me confiere el art
120 y 630 de la Ley No18 695, Orgánica Constitucionat de l\runicipal¡dades;

DECRETO:

APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de fecha
08 de mayo de 20í7, entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación en su catrdad
de Empleador y el trabajador, Don JOSE ERNESTO R|OS PALMA, R.U.N. ,
quren a contar del 0'l de mayo de 2017 y de forma lndefinida, dejara de cumplir la función
de Paradocente y pasara a cumplir la función de Monitor en la Escuela Luis Cousiño
Squella F-698

Además, el citado funcionario a contar del 01 de mayo
de 2017, tealiza¡a 22 horas cronológtcas semana¡es, en el área de extraescolar det
Departamento de Educación Municipal de Lota cumpliendo la functón de SupeNisor de
mon ores de deporles, en caldad de comisión de servicios, manteniendo su carga horar¡a
y remuneración en la Escuela Luis Cousiño Squella F-698

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes -

ARCHÍVESE -
ANÓTESE, REGfSTRESE, COMUNiOUESE

- lnteresado.
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Mun¡cipal
- SuEDepto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
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